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10498 RESOLUCION de 18 de febrero de 1983. de la
Dirección. General d:e Bellas Artes y Archivos, Dor
la que se ha acordado tener por ineóado el ex
pediente de decU)ración. de monumento histórico
artistiCo a favor de la iglesia de San Nicoltis, <'71.
Córdoba.

Vista la. 'propuesta formulada por los S€rvici03 Técnicos co~
,respondientes,

Esta Dirección General ha ·acordado:

10499 RESOLUCION de 18 de febrero d~ 1983, de la
Dirección General d~ Bellas Artes y AI'chivos, Dor
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaraciÓn de monumento htstóricD'
artisti-co a faVOr de la iglesia de la Concepción, en
Ec'C¡a,(Sevilla) ..

Vista :a propuesta formuiada por los Servicios Técnicos co
,re~~ondiente'3.

Esta Dirección General ha acordado:

10500 RESOLUCION de 18 de febrero de 1983, de 1lI
.Dirección General 'de Bellas Artes y Archivos, {Jor
la Que se ha acordado tener por jncoado el expe·
diente de declaración de monumento hlstóncO·
artistico a favor del palacio Vina-der, en plaza
Romea, 6, de Murcia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos cO M

rrespondientes,
E.sta DireCCIón General h~ acordado:

Primero..-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favor de la igiesla de la Con~

cepción, 8n Ecija {SevíllaJ..
Segundo,-Continuar la trnmitación del expediente de acuer

do con las dlSposicioMS en vigor.
Tercero.-Hacer saber a.l Ayuntamiento de' Ecija ·que, según

lo dispuesto en los articulas 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 6.° del Decreto de 22 de ¡ulio de 1958, to'las las obras que
ha.yan de re':l.hzars&-e:r;l el monumento cuya declaración se pre·
tende, o. en su entorno propio, no podrán llevarse a Cabo sin
aprooación previa del proyecto correspondiente por esta Direc·
~ióu Cenerai , .

- Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «BoleUn
O~icial del Estado".

Lo que se hace públi.;c a los efect05 oportunos.
Madrid, 18 de Cebrero de 19a3.-El Dlrector general, Manuel

Fernández Miranda.

Tecero.~Hacer saber al Ayuntamiento de Plasancia,· que
según Jo dlSpuesto en los a.rticuios 17 'ie la Ley de 13 :l.e maVO
de 19i33 y 6.° de! D!>creto de 22 de 111110 de 1958, todas las obras
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se
pretende, o &n su entortlo propio, no podrá."1 llevars-e B ca,to
sin a.probación prevía del proyecto. cont.s-pondiente púf esta
Dirección Gem..ral.
Cuarto.-Qu~ el presente acuerdo se publiqu'e en el «Boletín

Oficial del E5tadQ~.

Lo que se hace publico a' los efectos oportunos.
~adrid, 1,,' de febrero de 1963.-El Director general, Manue}

Fernández Miranda.

Prímero.-Tener por incoado expediente ~ declaración de
mc.numento histórico-artístico a favor de .]p. iglesía d~. San
Nic0~ás, en C6rdoba .

Segundo.-Continuar la tramitación ,del expediente de acuer·
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber a.l Ayuntamiento de Córdoba qUe, se
gún lo dispuesto en los articulos 17 de la. Ley de 13 de mayo
de 1933 y 6:' dei Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras
que hayan de reaiizarse- en, el monumento cuya declaración
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo
sin aprobació'1- previa del proyecto correspondiente por esta
Dirección General.

Cuarto -Que el presente acuerdo se publique en el ~Boletin

··...... ricial del Estado.~.

Lo que: se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, '18 de febrero de 19a3.-Ei Direc-S0r general, Manllel

Fernándt:z Mil'anda.

Primero -Tener por incol:\do ex.pediente de declaración de
monumento histórico-artístico a lavar del palacio Vinader, en
plaza Romea, 6, de Murcia.

Segundo.-ContinuaJ' la tramitación del expediente de aC'uer·
do con las disposiciones en vigor.

1:; ab;;l J9&3
'------------..:.;~

RESOLUCION de 17 de febrero cU 1983, de la
Dirección General de Bellas Artes-V.ArchIVos, oor
la que se he¡ acordwio tener por incoado el expe-
diente de declaración áe monumento htstóríco-ar
tistico a favor de la Casa Palacio de Chaves el
Viejo, en Trujillo (Có,ceres).

Vista' l'a propuesta' fonnula.da por 105 Servicios 'récnicos co
1T€spondiente's,

Esta Direu;ión General ha acordado:

BOE.-Núm. 90

10495

.RESOLUCION de 17 d. febrero de- 1983 de la
Dirección General de Bellas Artes 'y Archt~os, por
la qu. 8e ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaraeión de monumemo hi.stórico-ar
tístico a favor de la Iglesia y Convento de los
Dominicos, en Plasencia (Cáceres).

Vista la propueS'~ formulada por los ServiCios Técnicos co·
rrespondiente.s,

Esta Dirección~ Genera.! ha acordado:

Prime-ro.-'-Tener- por incoado expediente de declaraclón de
monumen~o histórico-artístico a fa.vor de la Iglesia y Convento
de los Dominicos, en PIa.sencia fCáoeresl.

Segundo.-Contlnuar La tramitación del expediente de abuerdo
con las disposioiones en vigor.

10497

Tercero.-Hacer sa.oor al Ayuntamiento..de Belvis de Monroy,
que segun lo dispuesto en los articulos 17 de la Ley de 13 de
ma.yo de 1933 y 6.0 del Decreto de'22 de julio de 1958, todas las
obras que hayaon de realizarse en el monumento cuya declara.
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse
a oabo sin aprobación previa del proyecto corresp.ondiente por
ésta Olracción Genrera.L

Cuarto.-Que el presente acuerdo &e publiquE: en, el ..Boletin
Oficial d el Estado....

Lo que se hace púb},ico &" .108 efectos oportunos.
Madrid., 17 de febrero de 1923.-El D.rector gen-erail, Manu·el

Fernández Miranda.

Primero.-Tener por incoado expediente de d,eclaración de
monumento histórico-artístico a lavor de. la Casa-Palacio de
Chaves el VibjO,' eri Trujillo (Cá'::'e~s>.

Segur.do.-Continuar la tra:mitación del ex;pedIente de acuerdo
con lu.s dIsposIciones envigar.

tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Trujillo, que' se
gún lo dlS.pu~to en los artículos 17 de la- Ley -de 13' de mayo
de ~933 y 6," dd Decreto d-e 22 de julio de 1958; todas las obras
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración Re
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo
sin aprobación previa del pr-:.'yecto correspo,ndiente por esta
Drec';lón General., '

Cuarto.-Que el presente a.cuerdo se publique en el «Boletín
Oficial del Estado~. - ..

Lo que se hace, público a los ·fectos oportunos,
Madrid. 17 de febrero de 19'83.-El Dlrecto¡" genera,l, Manuel

FernAndez Mira.nda.

..
10496 nE:SOLUCrON de 17 de' febrero de 1983, de la

, Di.rección General de Bellas Artes y Arch¿vos, por
la que se ha acordado tener por incoado el expe~
diente de d6cLaroci-ón de >nonumento h¡stórico-a.r
tist'co a favor de la Casa Palacio de La Conquis~
ta, en TrujWo (Cáceres).

Vista. la troPUe'5ta. formulada por los Servicios Té<.-'"llkos oC).
rresponctf-entes,

Esta· Dirección General ha. acordado:

Primero.-Tener'pcir Incoado expeqiente <:e declaración de
monumento histórico-Q,rtistico a favor de la Casa Palacio de la
Conqulsta, en TruJillo (Cocares).

S~gundo.-eontinuarla tramitación del exped,¡e.nte de aeuerdo
con fas dIspoSIciones &n vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Trujillo, que se~
gún lo dis.pu~st() e:p. los artículos 17. de la Ley de 13 de mayo
de :933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todaa las
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propIo, no pod,rán llevarse
a cabo sin aprobación prevIa. del proyecto correspóndiente "por
f;!osta DlrecC'ión Gen-era.l.

Cuarto.-Que el preSIente acuerdo se publique en el «Bole.tín
Oficial del Estado~. .;

Lo QU8 se hcce públko a los efectos óportunos.
Madrid, 17 de febrero de 1983.-El Dlrector general Manl.lel

Fernánde-z Mira-nda '
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BOE.-Núm. 90

¡,ESOLUCION ,de 18 de febrero de 1983, de la
Dirección General de Bellas Artes V Archivos, por
la que se ha acordado tener por. incoado eL exw

pcdiente de declaración de monumento hist6rLco·
artistico a favor de 10 Casa del Rey Moro. en
SevWa.

RESOLUCION de 22 de febrero de' 1983, de la
D:rección General de Bellas Artes 'V Archivos. Dar
la que 3e ha acordado tener por incoado' el expe~

diente de declaración de monumento histórico
artlstico a favor de los restos arqueológicos romt'mos
de S'Ar,qamasa, en Santa Eulalia del Río, Ibiza
(Baleares).

Vista la propuesta formulada po=- los SeI1l:icios Técnicos co·
J'To2,,~ondiE'ntes, .

Esta Dirección General ha "aco:-dado:

RESOLUCION de 18 de febrero de 1983, de la
Dirección General de Bellas Artes 'Y Archivos, por
la que se ;u¡ a.cordado tener ¡::lar incoado el ex·
pediente de declara.ción de· monumento históricow

artístico a favor de la ermíta del Tremedal, en
Tronchón (Tery,elJ.

Vi$ta la propuesta formulada por los Servicios' Técnicos co~

rrespondientes,
Esta Dirección General ha acordado:

10506

10505

10504

Lo que se hace público a lo;; efectos oportur;;,s.
Ma indo 18 de febrero de 1933.-El Director general. Munuel

FernAndez Miranda.

Primero.-Tener ,po'r incoado expediente d-:- declaración de
monumE'nto histórico~artístico a favor de la ermita del Tre
medal, en Tronchón <Teruell.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuer·
::lo con las dísposiciones en vigor.

Tercero -Hacer saber al Ayuntamiento de Tronchón que,
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 y 6. ~ del Decreto de 22 de ju:io de 19;)8, todas las obras
que hayan de r;ealizarse en el monumento cuya declaración se
pretende. o en su entorno propio, no podrAn llevarse a cabo sin
aj)robación previa del proyecto correspondiente por esta Direc·
c:ón General.

Cuartú,-Que el presente acuerdo sé publique en el _Boletín
Ofldal del Estado,.:-

Primero.-Tener por incoado expediente de deClaración de
mJr.umento histórico-artístico a favor de los restos arqli'30ló.
giros romanos de 5'Argamasa, en Santa Eulalia del Río, Ibiza
(Ba:.:la.rea) .

,.

Tercere.-Haoer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, según
lo dispuesto en los articulas 17. de la Ley de 13 de mayo de 1933
y ti. o del Decreto de 22 de julio de 1958 todas las obras
que haya.n de realizarse en el mon;,¡mento cuya declaración se
pretende, o en su entorno propio; no podrán .levarse a cabo sin
aprobación rrevia del proyecto correspondiente por esta Direc·
ci6~! Genera .

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el ..Boletín
Oficial del Estado".

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co-"
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por Incoadó expediente de declaraci6n de
monumento histórico:artistico a favor de la Casa del Rey Moro,
en·Sevilla..

Segundo.-Continuar la tramitaci6n del expediente de acuerdo
:011 ".8..... dispOsiciones e::. vigor.

Tercere.-Hacer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, según
10 dispuesto en los articulas 17 di! la Ley de 13 de ma~'o de 1933
y 6." del Dacreto de 22 de julio de 1958, f.od'3S las obras que
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre·
tenda, o en su entorno propio, no 'podrán llevarse ~ cabo sin
a~robación frevia del· proyecte correspondienf.e por esta Direcw

:::ion Genera .
Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .. Boletín

Oficial del Estado".

Lo oue se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

RESOLUCION de 18 de febrero de -1983, de la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos. ¡::lor
la qua se ha acordado tener por incQad? el expe
dIente de d~claración de monumenk h'stóricQ-ar
tistico a favor de los Baños de la. Reina Mora,
en calle Baños, da Sevilla.

Vista 1a propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
P-"e~Dnnd jc·ntes,

Esta Dirección General ha acordado:

10503

R:ESOLUC10N de le de febrerc de 1983. de la Direc
ción. General de Bellas Artes 'Y Archivos, por la que
se ha acordado tener por incoado el expgdiente de
declaración de monumento hist6rico-artisticO a fa
vor de las Casas Capitulares, de Lora del Río (Se-
villa). .

Vista la propuesta formulada por los Servidos TéCnicos co-
rre.'>p:mdientes, .

Esta, Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por 1nc0&10 expediente de declaración de
mo:1umento histórico-artístico a favor de las Casas Ca.pitulares,
en Lora del Río {Sevilla)"

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con la:; disposiciones en vigor;

Tercero-Hacer saber_ al Ayuntamiento de Lora del Río que,
s'Ó'p:ún lo dispuesto en los articulos 17 de la Ley de 13 de mayo
de _Q33 :r 6. o del Decreto de 22 de julio de 1958 todas las obras
q ~e .- ayan de realizgrse en el monumento C'.lya declaración se
preten{'le o en su entorno propIo, no pod:Mn Hevarse a cabo sin
apr.,;'Jl,tción previa del proyect::l· correspondiente por esta Direc-
ción ~neraL .

CUllrto-Queel presente acuerdo se publique en el ..Boletín.
Oficial der Esta.do,.,

Lo C'i.<e se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febI1lro de lQ83 ....:..El Direcoor general, Manuel

F rnAndez Miranda.

Lo C'ue se hace público a los efectos oportunos
Madrid, le de febrerc dI;- 1Y83 -El DIrector general, Manuel

F'ernándüz Miranda,

'rim€r'O.-Tener por incoado expediente de declaración de
rnonum'?nto histórico· artístico a favor de los Baños de la HElina
Mora en eaile Baños, de SlO-villa.

':iegundo,-Continuar la, tramitación del expediente de acuerdo
con las dispOSIciones en vIgor.

Tercero.-Hacersaber al Ayuntamiento de Murcia que, segun
lo dispuesto en los articulo¡ 17 de la Ley de 13 de mayO de 1933
y 6.'" ::le, Decreto'de 22 de 'ulio de 1ij58, .todu las obras Clue
hayan de realiza,rse en ei' monumento ,cuya declaración se pre·
ten:;¡e, o en su entor-o propio, no podrán llevarse a cabo. sIn
apruiJs.C'ión previa del proyecto correspondien+,e por esta DlI'eC

ción ~neral.
Cuarto-Que el presente acuerdo se publique en el ",Ba

letíLl l '!,=ia; del Estado».

Lo qUE: se h~e público a ios, efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 1963.-El Director general, Manuel

Ferr~é.i'lde¿; Miranda.

10502' RESOLUCION de 18 de febrero de 1983, de la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por
la que se ha aC-.irda,do tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico
artístico a favor del palado de los Condes de Val
verde, en Eci;a (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos CO w

rreSo:J:lndient.es,
Esta Dirección General ha acordado:

,'lrünElro.-Tener por incoa-do expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favo.r del palacio de los Condes
de Valverde, en Ecija (Sevilla).

Seguncto.-Continuar la tramita-Ción del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber ·al Ayuntamiento de Ecija que, según
lo dispuesto en los articulos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 6." dej De.:reto de 22 de 'uUo de 1958, todas las obru que
hayan de rea1iz.arse en ei monumento cuya declaración se pre
tende. o en ':>~l entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin
apr·.,haclón previa del proyecto correspondiente por esta Direcw

ción ~neral.

Cuart.o.-Que el presente acuerdo se publique en el ..Boletfn
Ofic:aI del Estado~.


